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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO HONDÓN DE LOS FRAILES 

8303      APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE MERCADO Y LONJA 
 

ANUNCIO 

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del 25 de 
septiembre de 2025 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la prestación 
del servicio de Mercado y Lonja, cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE MERCADOS 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento jurídico 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por la 
prestación del servicio de mercados y lonja, que se regulará por la presente 
Ordenanza, conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible de esta tasa: 

La ocupación, uso y disfrute de puestos, casetas o locales en los mercados y en la 
lonja municipal. 

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que utilicen, disfruten, sean concesionarias o 
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aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular. Así como 
aquellos que soliciten o en cuyo interés redunden los servicios que constituyen el 
hecho imponible de la tasa. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Base Imponible 

Constituye la base imponible de la tasa el coste total o previsible del servicio o 
actividad o, en su defecto, el valor de la prestación recibida. 

 

ARTÍCULO 6. Cuota tributaria 

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por 
aplicación de las siguientes cuotas: 

 

a) CASETAS 

Casetas de pescado, carnes y productos alimenticios  ….  390 € / año 

 

b) PUESTOS 

 

Puestos fijos categoría tipo A ….  140 € / año 

Puestos fijos categoría tipo B ….  130 € / año 

Puestos eventuales ………………4,50 € / día 

 

ARTÍCULO 7. Exenciones y Bonificaciones 

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados 
internacionales. 
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ARTÍCULO 8. Devengo 

La tasa se devengará, según la naturaleza de su hecho imponible, y nace la obligación 
de contribuir: 

a) Desde el momento en que tenga lugar la prestación del servicio o utilización de los 
bienes e instalaciones. 

b) Tratándose de servicios ya autorizados y prorrogados, se devengará 
periódicamente el día 1 de enero de cada año. 

 

ARTÍCULO 9. Periodo impositivo 

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o 
cese del servicio o actividad, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esa 
circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo caso, 
por meses completos. 

 

ARTÍCULO 10. Régimen de declaración e ingreso 

1. Declaración 

 

Con la solicitud de autorización, se presentará declaración por los interesados, para su 
liquidación y pago de la cuota, en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora. 

 

2. El pago de la tasa se realizará: 

  

a) Tratándose de nuevas autorizaciones, por ingreso directo en la Tesorería Municipal 
o Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin cuyo justificante no podrá 
retirarse la licencia. 

b) Tratándose de concesiones de puestos, casetas y locales y autorizados y 
prorrogados, una vez incluidas en el Padrón Municipal, por meses naturales, en las 
Oficinas de Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora. 

c) En los demás casos, el pago se realizará con anterior al momento de la prestación 
del servicio 

 

 Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, 
instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el 
fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas 
de aquella, o los procedimientos de liquidación o recaudación. 

 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la prestación o utilización del 
servicio no se produzca, procederá la devolución del importe correspondiente. 
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ARTÍCULO 11. Normas de Gestión 

    1. La tasa por la prestación del servicio de mercados se gestionará a partir del 
censo de mercados, comprensivo de los datos identificativos de los obligados al pago, 
y numero de concesión o puesto. A partir de este censo se liquidarán las cuotas 
mensuales, trimestrales, semestrales o anuales, de acuerdo con la cuota tributaria 
vigente en ese momento. 

 

    2. Una vez concedida la autorización, se entenderá prorrogada mientras no se 
declare su caducidad por Decreto de Alcaldía o Concejalía Delegada, o se resuelva 
expresamente la baja por Decreto de Alcaldía o Concejalía Delegada a la vista de la 
presentación de la baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes, 
en caso de fallecimiento, salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto. 

 

    3. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. 
El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a su anulación. 

 

ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las 
disposiciones que la desarrollen. 

 

ARTÍCULO 13. Legislación Aplicable 

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Ordenanza 
Fiscal General del Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la fecha 1 de enero de 
2026, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Hondón de los Frailes, a 11 de noviembre de 2025 

El Alcalde, 

Eleuterio Jover García 
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